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ACTA DE LA COMISION/MESA DE VERIFICACION DE AVANCE SOBRE ACUERDOS
DE VIGENCIAS ANTERIORES - NNE2023

Después de sesiones de trabajo realizadas el 11 de Mayo (instalación), 23 de Mayo
(Vigencias 2013, 2015, 2017 en su totalidad, y mesa central 2019 y 2021), 30 de Mayo
(Mesa central 2019 y 2021, Ms Relaciones exteriores, Ms Defensa, Ms Transporte), 6 de

Junio (Ms agricultura, Ms género, Ms Ambiente y Ms Educación), 08 de Junio (Ms Interior,

Ms Salud y Ms Justicia), el 15 de Junio (Informe y Ms Justicia) y su presentación a la mesa

central el 15 de Junio de 2023, con lo cual se recibieron observaciones de los distintos
negociadores hasta el 20 de Junio de 2023; en consecuencia, la comisión/mesa de
verificación elabora el presente documento.

Con respecto a los acuerdos 2013 y el informe de la mesa de seguimiento a los acuerdos

de negociación colectiva 2013, 2015 y 2017, realizado en el marco de la NNE2019, todos

los temas están cerrados.

Con respecto a los acuerdos 2015 y el informe de la comisión de verificación de avance

sobre acuerdos de vigencias anteriores — NNE2021, todos los temas están cerrados,

mismos que cuentan con las siguientes observaciones de algunos cumplimientos:

• Presentar la propuesta de compensación por beneficios de los acuerdos colectivos

celebrados con las organizaciones sindicales para los trabajadores no sindicalizados en

la subcomisión del sector público.
• Presentar la propuesta de modificación al decreto 160 en la subcomisión del sector

público.
• Recogiendo del acta "INFORME MESA DE SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE LA

NEGOCIACIÓN COLECTIVA 2013 2015 Y 2017" donde registra: "Punto 4. Si bien se

enviaron los estudios de escalas salariales, ante la imposibilidad de su financiación, se

buscarán otros mecanismos que permitan plantear alternativas de posible

financiamiento". Se indica una fecha para plantear alternativas de posible

financiamiento.

Con respecto a los acuerdos 2017 y el informe comisión de verificación de avance sobre

acuerdos de vigencias anteriores — NNE2021, todos los temas están cerrados.

No obstante sobre los acuerdos cumplidos 2017, se dejan las siguientes observaciones de

algunos cumplimientos, atendiendo el "Informe mesa de seguimiento a los acuerdos de

negociación colectiva 2013, 2015 y 2017", firmado en el marco de la negociación nacional

estatal 2019, mismas observaciones que indican lo siguiente:

• Punto 60: Participación en gestión administrativa laboral

• Punto 55: Auxilio por enfermedad
• Punto 36: Reconocimiento pensión de alto riesgo

Con respecto a los acuerdos 2019 de la mesa central y el informe de la comisión de

verificación de avance sobre acuerdos de vigencias anteriores — NNE2021, todos los temas

están cerrados, a excepción de los siguientes puntos parciales:

• Acuerdo 1/3: Régimen específico de Carrera -- Auditoria: 0 (...) c) un légilnen especial de

carrera para la Auditoría Gonora/ do la República."
• Acuerdo 1/6: Cuadros funcionales: El Gobierno Nacional se comptomete a expedir

el decreto ( , , O"
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Acuerdo #43: Recursos SGP: "Conforme a/ artículo 193 de la segunda ponencia de/

Plan Nacional de Desarrollo 2018 — 2022, que fuera aprobado por e/ Congreso de la

República, en el marco de la Comisión de Alto Nivel liderada por e/ Ministerio de

Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación, para elaborar

propuesta de acto legislativo que incremente los recursos de/ Genera/ de

Participaciones, el Ministerio de Educación Nacional garantizará la participación de

agremiaciones, organizaciones y sectores sociales de/ componente 
educación.

En cuanto a la ampliación de planta, corresponde a una de las brechas: relaciones

técnicas, que será trabajada en el marco de la Comisión de Alto Nivel. E/ Gobierno

Nacional se compromete a expedir el decreto". [Se retoma en el Acuerdo #373 del

ANE2021].
Acuerdo #120: Elaboración del estatuto de trabajo: "(...) revisar los estudios

adelantados sobre los principios señalados en e/ artículo 53 de la Constitución Política,

la jurisprudencia de las altas cortes, los convenios de la OIT y los nuevos desarrollos

sobre el particular y la forma de regularlos. decidir los pasos normativos a seguir y

sus correspondientes fechas. [Se retoma en el Acuerdo #10 del ANE2021].

A la fecha del presente informe, el acuerdo ANE2019 de la mesa central, anteriormente

mencionados, se dejan las siguientes observaciones de algunos cumplimientos:

• Punto 28: Programa de educación en materia de derecho colectivo público. En

continuidad al acuerdo pactado, la ESAP realizará el programa de formación bajo la

figura de educación no formal en el marco de sus competencias.

Con respecto a las mesas sectoriales del ANE2019, sus acuerdos firmados en acta del 24

de mayo de 2019 y el informe comisión de verificación de avance sobre acuerdos de

vigencias anteriores — NNE2021 , las mesas sectoriales hicieron en el marco de la NNE2021

su respectivo reporte de cierre de acuerdos pendientes del ANE2019, mismo que fue

revisado en cada mesa sectorial con los delegados de las organizaciones sindicales

asistentes, en este orden de ideas, en el actual informe en el marco en la NNE2023, se

recopilan estos acuerdos por cumplir de las mesas sectoriales en el ANE2019, mismos que

se listan a continuación:

> MESA SECTORIAL DE AMBIENTE:
• Acuerdo #116: Competencias de IDEAM: "(...) e/ Gobierno Nacional expedirá los Actos

Administrativos necesarios que especifiquen de manera concreta las competencias del

IDEAM frente a la prestación de/ servicio de Meteorología Aeronáutica requerido por

las organizaciones internacionales. Dentro de los 3 meses siguientes a la firma del
Acuerdo e/ Gobierno nacional iniciara los trámites correspondientes para la expedición
los actos administrativos requeridos. Este proceso se adelantará con la participación de
las organizaciones sindicales firmantes de/ sector ambiental, firmantes del presente
Acuerdo Colectivo, bajo e/ liderazgo de las organizaciones sindicales del IDEAM,
considerando su conocimiento técnico, científico y experiencia en materia meteorología

aeronáutica"
• Acuerdo #118: Lineamiento de Política ambiental: lina mesa de trabajo liderada

por e/ Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible , con la participación activa de las

entidades que conforman e/ Sistema Nacional Ambiental —SINA- y las organizaciones

sindicales de/ Sector Ambiental, para la revisión y discusión de los lineamientos de las

políticas ambientales, con enfoque territorial, étnico y cultural y su incidencia sobre la

gestión institucional y las condiciones de empleo de los servidores públicos del sector

ambiental O"

2



ACTA VERIFICACION DE AVANCE SOBRE ACUERDOS DE VIGENCIAS ANTERIORES - NNE2023

> MESA SECTORIAL DE JUSTICIA Y ÓRGANOS DE CONTROL:
• Acuerdo #58: "El Gobierno Nacional a través de/ Ministerio de Justicia y de/ Derecho se

compromete a adelantar reuniones con las instituciones del Estado que se encuentran

representadas en la mesa del sector justicia y las organizaciones sindicales firmantes

del presente Acuerdo Colectivo, con el objetivo de diseñar una estrategia 
de defensa y

fortalecimiento de la independencia judicial y de vocería ante los medios de

comunicación. Las reuniones se realizarán a partir de la firma de/ presente acuerdo.

• Acuerdo#59: "El Gobierno Nacional se compromete con las organizaciones sindicales

firmantes del presente Acuerdo Colectivo a conformar una mesa técnica

interinstitucional compuesta por el Ministerio de/ Trabajo, Ministerio de Protección

Social, Función Pública, el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses y

Fiscalía General de la Nación, con el fin de analizar la posible reforma de/ artículo 3 de

la Ley 1562 de 2012, a fin de incluirla cobertura del riesgo in itinere.

Dicha mesa se constituirá en el término de dos (2) meses contados a partir de la firma

del acuerdo final.
En cuanto a los términos de inicio y 

finalización de la comisión, las partes de 
común

acuerdo deciden trasladarse a la mesa singular.'

• Acuerdo #81: "La Fiscalía General de la Nación se compromete a realizar los trámites

correspondientes para modificar el artículo 83 del Decreto Ley 020 de 2014 en el sentido

de asignar la competencia para resolver los recursos de apelación y 
queja interpuestos

por los servidores vinculados en provisionalidad, al comité de evaluación de desempeño

laboral de la entidad.'
• Acuerdo #56: "La Rama Judicial, la Fiscalía General de la Nación y el Instituto Nacional

de Medicina Lega/ y Ciencias Forenses, con 
la participación de las organizaciones

sindicales firmantes del presente Acuerdo Colectivo deberán realizar un análisis del

marco normativo de las actividades que se encuentran definidas como de alto riesgo.

Con base en dicho análisis realizarán una hoja de ruta en un término de seis (6) meses

contado a partir de la firma de/ presente Acuerdo Colectivo en el cual se relacionen las

acciones a seguir.
Teniendo en cuenta la exposición del punto referente a/ aumento del nivel de riesgo
ante la ARL, la Fiscalía Genera/ de la Nación señala que está realizando los aportes a
pensión de alto riesgo conforme a la Ley 1223 de 2008, sin embargo, conforme a la
precitada solicitud realizada por la organización sindical de la central CTU USCTRAB,

la Fiscalía General se compromete a revisar los aportes de los servidores de apoyo a
la gestión que fueron reubicados en las áreas de Policía judicial y que cumplen con las

funciones de policía judicial transitorias."
• Acuerdo 1/82: "Con relación a las peticiones relacionadas con el Cuerpo Técnico de

Investigación de la Fiscalía General de la Nación, las partes de común acuerdo se
acogen a la decisión tomada para las solicitudes 22, 23 y 45, en donde se acordó:

La Rama Judicial, la Fiscalía General de la Nación y el Instituto Nacional de Medicina

Lega/ y Ciencias Forenses, con la padicipación de las organizaciones sindicales

firmantes de/ presente Acuerdo Colectivo debelán tealizar un análisis del mateo
normativo de las activiclados (1110 se encuentlan definidas cotno de alto riesgo. Con base
on dicho análisis totalizarán lina hoja de [lita en un tóltnino de seis (6) tneses contado a
partir do la [inna do/ presento Acli01do Colectivo en el cual se telacionen las acciones a
seguir, Toniondo on cuenta la exposición del punto tefemnte al autnento del nivel de
riesgo ante la ARI-, la Fiscalía Genera/ do la Nación señala que está malizando los
apodes a pensión do allo liosgo confortne a la Ley 1223 de 2008. Sin embargo,
conforme a la solicitud realizada por la otganización sindical de la central CTU
USCTRAB, la Fiscalía General se comptomete a tevisar los apodes de los servidores
de apoyo a la gestión que fueron reubicados en las áteas de policía judicial y que cumple
con las funciones de policía judicial transit01ias. "
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• Acuerdo #90: "El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Justicia y de/ Derecho se

compromete con las organizaciones sindicales firmantes de/ presente Acuerdo

Colectivo, a realizar una reunión con la Secretaría Distrita/ de Planeación de la Alcaldía

Mayor de Bogotá, con el fin de analizar la posible reubicación de la sede de/ Instituto de

Medicina Legal y Ciencias Forenses ubicada en el parque Tercer Milenio.

De igual manera, el Gobierno Nacional se compromete a proponer la inclusión del

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses en la mesa de mejoramiento de

infraestructura del proyecto de ciudadela judicial en el sector de Paloquemao.

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- en coordinación con la Unidad

de Servicios Penitenciarios y Carcelarios -USPEC- se comprometen con las

organizaciones sindicales firmantes del presente Acuerdo Colectivo, a realizar un

estudio dirigido a identificar los centros de reclusión que requieran un espacio que

cuente con los instrumentos y elementos 
de un consultorio médico legal para las

valoraciones médico legales por parte del Instituto Nacional 
de Medicina Legal y

Ciencias Forenses.

> MESA SECTORIAL DE SALUD:
• Acuerdo #98: Programa para Rayos X. "E/ Ministerio de Salud y Protección Social se

compromete a diseñar un programa para determinar las características actuales de la

prestación de los servicios y operación 
de los equipos en rayos x, en cumplimiento de

la Resolución 482 de 2018, y que propenda por el mejoramiento de las condiciones de

operación del servicio. El programa se construirá por fases, caracterizando familias de

equipos, de acuerdo con las prioridades 
técnicas que se definan y partirá de un

diagnóstico de la situación actual (línea de base), de la evaluación de las capacidades

del talento humano, y de la generación de recomendaciones sobre el particular. La

ejecución de/ presente compromiso se coordinará con las direcciones territoriales de

salud departamentales y distritales. Los compromisos se materializarán a junio del

2020. Los avances en este tema serán presentados y serán objeto de seguimiento por

pañe de la mesa de seguimiento establecida en el Acuerdo Nacional Estatal. [Se cuenta

con un documento y se requiere avanzar en su ajuste e implementación].

Con respecto a los acuerdos 2019 de las mesas sectoriales (Ambiente, Defensa,

Educación, Género, Interior/Gobierno, Relaciones Exteriores, Salud, Transporte, Justicia y

Órganos de Control), todos los temas están cerrados, a excepción de los anteriormente

listados; la razón de estos puntos parciales ANE2019, es por encontrarse con avances

parciales o avances inconclusos para dar por cumplido el acuerdo.

Con respecto de los 265 acuerdos contenidos en el "ACTA ACUERDO FINAL DE LA

NEGOCIACION COLECTIVA PLIEGO DE SOLICITUDES DE LAS ORGANIZACIONES
SINDICALES DE EMPLEADOS PUBLICOS 2021 " se encuentran pendientes por cumplir y

desarrollar los siguientes 74 puntos:

Frente de la mesa central se encuentran los siguientes:

• Acuerdo Reducción de la jornada laboral: construirá la propuesta de reducción

de la jornada laboral para los empleados públicos, sin perjuicio de los derechos
salariales y prestacionales de los mismos,

La propuesta resultante relacionada con la jornada laboral será tramitada a través de
los medios acordados por la Comisión.
En la primera semana después de la firma dol acuerdo se tealizará la instalación de la
mencionada Comisión y ésta presentará una propuesta dentro del mes sigiliente a su

instalación, 'l
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• Acuerdo #4: Régimen de carrera para las ESEs. "E/ Gobierno Nacional, con la

participación de las organizaciones sindicales firmantes de/ presente acuerdo,

propondrá un nuevo régimen especial de carrera administrativa para las Empresas

Sociales del Estado. En tal sentido, se presentará e impulsará un proyecto de ley

concertado con las organizaciones sindicales firmantes que brinde facultades

transitorias al ejecutivo para tal efecto. Se valorará la estructuración de la presentación

del proyecto de ley a más tardar el 31 de agosto de 2021.
Como alcance para el contenido del nuevo régimen especia/ de carrera administrativa,

se tendrá: los empleos que desarrollen actividades permanentes con excepción de las

especialidades médicas; se crearán empleos utilizando como soporte financiero los

recursos que financian la contratación existente, esto es a costo cero; se respetarán los

derechos de carrera administrativa, los salariales 
y prestacionales. La 

materialización

se hará en un periodo máximo de 5 años.
Acuerdo #5: Reunión, concertación y trámite. "El Ministro del Interior se reunirá con los

representantes de las organizaciones firmantes del presente acuerdo a más tardar el 23

de julio de 2021, con el objeto de concertar y tramitar los temas referidos a:

a. Modificación de Ley bomberil.
b. Jornada Laboral UNP.
c. Proyecto de Ley de pensión por exposición a alto riesgo.

d. Proyecto de Ley 564 de 2021 de Cámara de Representantes, relacionado con la

vinculación de los escoltas tercerizados a la planta de la UNP.

e. Proyecto de Ley sobre participación en política de los empleados públicos.

Acuerdo #6: Reunión Minlnterior Etnoeducadores. "(.. .)EI Ministro de/ Interior se reunirá

con los representantes de las organizaciones firmantes de/ presente acuerdo a más

tardar el 30 de julio de 2021, con el objeto de estudiar, profundizar y buscar una posible

solución en: a. El estatuto de profesionalización de docentes Etnoeducadores para las

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. .

Acuerdo #7: Decreto de Topes Salariales. "(...) El Departamento Administrativo de la

FUNCIÓN PÚBLICA, dentro de la siguiente semana a la firma del presente acuerdo,

tramitará la consulta a la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República, para la

viabilidad jurídica de la expedición de/ Decreto de topes salariales (...) Posterior a lo

mencionado, e/ Departamento Administrativo de la FUNCIÓN PÚBLICA tramitará el

Decreto.
Acuerdo #9: Ratificación de convenios. "(...) El Ministerio del Trabajo se compromete a

radicar e impulsar en e/ Congreso de la República los proyectos de ley de ratificación

de los convenios 135 ..)"
Acuerdo #10: Elaboración del estatuto de trabajo. "(...) para dar cumplimiento al

Acuerdo 120 de/ ANE 2019, en esta mesa se garantizará la construcción y

estructuración conjunta con las organizaciones sindicales firmantes del presente

acuerdo de/ estatuto Genera/ del trabajo, ordenado en el artículo 53 de la C.P. El

gobierno y las organizaciones firmantes del presente 
acuerdo generarán las acciones

de coordinación necesaria para adelantar la discusión efectiva eficaz y eficiente de la

sociedad civil y los sectores identificados. Así mismo, 
se socializará la propuesta de

estatuto construido con toda la población objeto de este proceso; generando un espacio

tripartito de análisis,
Se invitará a la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General de la

República, la Fiscalía General de la Nación y a la Defensoría del Pueblo, con el fin de

acompañar esle proceso, con el apoyo técnico de la Oiganización Internacional del

Trabajo OIT, con lo cual se avanzará en el clitnplimiento de los objetivos de los ODS
No 1-8-10-16, que integran la agenda 2030.
Acuerdo #24: Analizar programas de relacionamiento laboral: Adicional a lo

anterior, El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Trabajo analizará los
5
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programas de relacionamiento laboral que se adelantan en las entidades públicas para
confirmar la inclusión del componente de respeto a la actividad sindica/ y su

correspondiente seguimiento y realizará las acciones a que haya lugar.

Acuerdo #25: Decreto 344 de 2021: "En e/ mes siguiente después de la firma de/
presente acuerdo se efectuará una reunión conjunta entre Ministerio de Trabajo, e/
Departamento Administrativo de la FUNCIÓN PÚBLICA, y los representantes de las

organizaciones sindicales firmantes del presente acuerdo con e/ fin de que las mismas
presenten una propuesta conjunta de modificación de/ decreto 344 de 2021"
Acuerdo #41: Tratamiento de riesgos psicosociales: "(...) entre e/ Gobierno Nacional y
las organizaciones sindicales que suscriben este acuerdo, se concertará cronograma
de trabajo para la realización de una mesa de trabajo de riesgo, excelencia,
procedimientos y salud y, se convocará/n a la/s entidad/es especialista/s de cada tema

o insumo.
Acuerdo #48: Reglamentación dosimetría de sanciones de inspectores de trabajo: "El
Ministerio de Trabajo, con la participación de las organizaciones sindicales firmantes de/
presente acuerdo, dentro de los seis (6) meses siguientes a la firma, expedirá una
reglamentación que permita la correcta dosimetría de la sanción impuesta por e/
inspector del trabajo"
Acuerdo #69: Capacitaciones sobre las pensiones de alto riesgo: "El Ministerio de/
Trabajo, por intermedio de la Dirección de Pensiones y otras Prestaciones, realizará

capacitaciones sobre las pensiones de alto riesgo dirigida a los trabajadores y

trabajadoras que se encuentren en los cursos de inducción. Las capacitaciones se
realizarán dentro de/ mes siguiente a la firma de/ presente acuerdo colectivo y serán

coordinados junto con las organizaciones sindicales.
• Acuerdo #103: Brecha salarial de funcionarios de IDEAM y AERONÁUTICA: "(...) E/

IDEAM con acompañamiento de la FUNCIÓN PÚBLICA, actualizarán e/ estudio técnico
con e/ fin de conocer la brecha salaria/ entre los funcionarios adscritos a/ grupo de
meteorología aeronáutico de/ IDEAM y la AEROCIVIL.

El estudio técnico se radicará ante Hacienda dos (2) días hábiles a partir de su
actualización, para que en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles se realice una
sesión con la participación de/ Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Ambiente y

Desarrollo sostenible, e/ Departamento Administrativo de la FUNCIÓN PÚBLICA, el
IDEAM y los representantes de la organización sindical AEROMET con el fin de

sustentar los resultados de/ estudio para que, en el mes siguiente, el Ministerio de
Hacienda emita concepto de viabilidad presupuestal. ".

• Acuerdo #119: Emolumentos de los empleados públicos no uniformados: "(...) con el fin
de estudiar si los emolumentos de los empleados públicos no uniformados del ministerio
de defensa, deben ser considerados como factor salarial. "

• Acuerdo # 157: Ratificación convenio 190 de la OIT: "Una vez superada la consulta
tripartita establecida por e/ convenio 144 de la OIT y el estudio de brechas normativas

por parte de la OIT, E/ Gobierno Nacional con el acompañamiento de las organizaciones
sindicales firmantes de/ presente aclierdo desarrollarán las acciones necesarias pata
radicar anto e/ Congreso de la República el proyecto de ley de ratificación del convenio
190 do 2019."

• Acuerdo 1/164: Recomendaciones a la ANCP-CCE: confortnada por Ministerio de
Trabajo, FUNCIÓN PÚBLICA y las organizaciones sindicales fitmantes del presente

acuerdo, on la cual se revisará o/ ptoceso do contratación de la dotación con el fin de
efectuar las rocotnondacionos quo sean pottinentos encatninadas a tnejotar dicho
proceso, "

• Acuerdo 1153: Dotación do los empleados: y se oscuchatzin las observaciones y
sugerencias de las organizaciones sindicales. "
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La razón de estos puntos parciales de la mesa central ANE2021 es por encontrarse con

avances parciales o avances inconclusos para dar por cumplido el acuerdo.

Con respecto a los acuerdos 2021 de las mesas sectoriales (Agricultura, Ambiente,

Defensa, Educación, Género, Interior/Gobierno, Relaciones Exteriores, Salud, Transporte,

Justicia y Órganos de Control), todos los temas están cerrados, a excepción de los

siguientes puntos parciales:

> MESA SECTORIAL DE AMBIENTE:
Acuerdo #306: Estatuto Básico de Administración de personal. "E/ Gobierno Nacional a

través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
como cabeza de/ sistema

ambiental colombiano, la asesoría del Departamento Administrativo de la Función

Pública y con la participación de las Corporaciones 
Autónomas Regionales y/o de

Desarrollo Sostenible y las Autoridades Ambientales 
Urbanas en e/ levantamiento de la

información pertinente y a partir de la firma de/ presente 
Acuerdo, en desarrollo de lo

establecido en el Articulo 150 Numeral 7 de la Constitución Política de Colombia, Ley

99/93, Decreto 1768/94 y Jurisprudencia 
Desarrollada, se compromete en un plazo

máximo de un (1) año contado a partir de la 
suscripción de/ acuerdo y de manera

consensuada con las organizaciones sindicales firmantes de/ presente acuerdo, a

expedir el estatuto básico de administración de persona/ para los empleados públicos

de las Corporaciones Autónomas 
Regionales y/o de Desarrollo Sostenible y todas 

las

Autoridades Ambientales Urbanas o quienes hagan sus veces, que contendrá entre

otros, régimen salarial y prestacional propio, para su 
correspondiente implementación y

funcionamiento. '

Acuerdo #307: Proyecto de reforma, modernización y protocolos: "El Gobierno Nacional,

a través del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, como órgano rector de/

sistema ambienta/ colombiano y a partir de 
la firma del presente acuerdo y con la

participación activa de las organizaciones sindicales firmantes del mismo, se

compromete en un plazo de un (1) año, a implementar un proyecto de reforma

administrativa organizacional y modernización de/ Sistema Nacional Ambiental - SINA

en las Entidades de/ orden nacional, como: 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo

Sostenible, Parques Nacionales Naturales de Colombia, Autoridad Nacional de

Licencias Ambientales - ANLA, Instituto Nacional de Hidrología, Meteorología y Estudios

Ambientales — IDEAM, que de alcance a clasificación de empleos y régimen salarial.

En lo que respecta a la nivelación de dos grados a los funcionamos de la Autoridades
Ambientales del orden nacional, involucra al Ministerio de Ambiente y Desarrollo

Sostenible y a sus Entidades adscritas.

Adicionalmente se buscará crear y aplicar los protocolos especiales y el correspondiente

acompañamiento de seguridad con autoridades públicas competentes que se requieran,

para atender las situaciones de riesgo en las funciones de monitoreo, evaluación,
seguimiento y control de/ territorio a efectos de garantizar el trabajo en condiciones

dignas y justas, así como la vida e integridad'
Acuerdo //310: Mesa y estudio de viabilidad: "El Gobierno Nacional se compromete a

partir do la firma de/ presente aclieldo, con la participación de las Entidades Públicas
do/ Sistema Nacional Ambiental y las otganizaciones sindicales fianantes del mismo, a

constituir una mesa do trabajo bipartita para estudiar la viabilidad de la formulación,
implementación y dosano/lo para 01 reconocitnionto a padir del año 2023, de la prima

do seguridad por atnollazas, villnolabilidad y riesgos con enfoque tertitotial, pata los

funcionarios públicos do las Entidades del Sistetna Nacional Ambiental, cuyas funciones
sean do monitoreo, evaluación, soguilniento y control pata la adtninisttación de los

recursos naturales renovables. 'i

Acuerdo 1/311: Mesa y Procesos y/o Procedimientos: 'El Gobierno Nacional con la
patticipación do las organizaciones sindicales finnantes del presente acueldo, en un
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plazo de dos (2) meses, a partir de la firma de/ mismo, conformaran una Mesa de

Concertación, que establezca los procesos y procedimientos 
que aseguren la calidad

de vida de los trabajadores de las Entidades de/ SINA (Sistema Nacional Ambiental), en

el ejercicio de las funciones de monitoreo, seguimiento, 
evaluación y control para la

administración de los recursos naturales con enfoque territorial.

Asimismo, el Gobierno Nacional se compromete a implementar e/ área de Seguridad 
y

Salud en el trabajo, dentro de la estructura de planta de las Corporaciones Autónomas

Regionales y/o de Desarrollo Sostenible, Autoridades 
Ambientales Urbanas y demás

entidades del SINA, la cual debe estar conformada por los empleos de carrera

administrativa.
• Acuerdo #312: Mesa, concertación y gestión. "E/ Gobierno Nacional constituirá una

mesa con la participación de las organizaciones sindicales firmantes de/ presente

acuerdo, en los próximos dos (2) meses contados a partir de la firma de/ presente

acuerdo, para asegurarla participación de las organizaciones sindicales en los espacios

institucionales de concertación y gestión 
que afecten las condiciones administrativas y

laborales de los empleados públicos de las instituciones de/ Sistema Nacional Ambienta/

- SINA.
• Acuerdo #313: Mesa y programa piloto. "E/ Gobierno Nacional con la participación de

las organizaciones sindicales firmantes del presente acuerdo, instalarán en un tiempo

máximo de dos (2) meses contados a partir de la firma de la reglamentación que

desarrolla el parágrafo 2 del artículo 164 de la Ley 1955 de 2019, una mesa de

concertación que construya conjuntamente un programa piloto de carácter nacional,

que permita diseñar los incentivos 
y estrategias de fortalecimiento de la 

economía

solidaria, que incluya entre otros la red fondos de empleados de las entidades del

Sistema Nacional Ambiental (SINA), su fomento, creación, desarrollo, líneas de

redescuentos, subvenciones, entre otros, que beneficien directa e indirectamente a sus

empleados.
• Acuerdo #314: Convenio Interadministrativo. "El Gobierno Nacional firmará en cabeza

de los directores de/ IDEAM Y AEROCIVIL un nuevo Convenio Interadministrativo

dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la firma del presente Acuerdo y reglamentará

dentro de/ mismo en e/ marco de cooperación, mínimo los siguientes aspectos:

a. E/ Gobierno Nacional garantizará la generación de productos Meteorológicos

Aeronáuticos en cabeza de/ IDEAM en los términos establecidos en los convenios

Internacionales OMM Y OACI.

Para e/ cumplimiento de la solicitud contenida en el literal a, el Gobierno Nacional dentro

de/ mes siguiente a la firma del presente acuerdo constituirá una mesa técnica con la

participación de/ Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el IDEAM, Ministerio

de Trabajo, Función Pública, Ministerio de 
Hacienda y crédito Público, Planeación

Nacional y las organizaciones sindicales firmantes del presente acuerdo y

especialmente con AEROMET, con el fin de elaborar el cronograma de ampliación de

Planta de/ grupo de Meteorología Aeronáutica del IDEAM el cual deberá implementarse

durante los próximos cuatro (4) años a partir de la firma del acta parcial de la mesa de

Ambiento la cual lorma parte de/ Aciletdo Nacional Estatal 2021.

Lo anterior, toniondo en ci1011ta que o/ IDEAM tiene elaborado y justificado el Estudio

Técnico do ampliación do planta de la entidad y el estudio do 
cargas laborales, el cual

dotorminó la nocesidad clo cmar nuevos cargos para el grupo de Meteorología

Aeronáutica, En consecuencia, para los niveles, denominaciones y grados de los cargos

que se croen, so realizará el proceso de consulta en todas sus etapas con las

organizaciones sindicales dol IDEAM qile pertenecen a las Confederaciones y

Federaciones firmantes de oste acuerdo, tal como lo dispone el Decreto 498 de 2020.
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b. Conformará el Comité Técnico entre el IDEAM y la AEROCIVIL para seguimiento del

convenio con las funciones de proponer alternativas de desarrollo y fortalecimiento

científico, técnico y operativo del servicio de meteorología aeronáutica.

c. Incluir a los funcionarios del IDEAM en el uso del transporte en igualdad de

condiciones para traslado a realización de turnos en los diferentes aeropuertos de/ país

de acuerdo con las rutas establecidas.
d. Coordinar las actividades a cero costos de salud y 

seguridad en e/ trabajo, bienestar

social y las inspecciones de puesto de trabajo con las Cajas de 
Compensación y la ARL

de cada una de las entidades.
e. Asignar y mantener las oficinas, así como las áreas de trabajo, alimentación 

y

descanso, técnicamente ubicadas y climatizadas; en su defecto 
dará acceso a las áreas

que la AEROCIVIL tiene para sus funcionarios"
e Acuerdo #315: Iniciativa normativa. "El Gobierno Nacional a través de/ Ministerio de

Ambiente y Desarrollo Sostenible con la participación 
de las organizaciones sindicales

firmantes del presente acuerdo, en un plazo máximo de ocho (8) meses contados a

partir de la firma del presente acuerdo, presentará una iniciativa normativa ante e/

Departamento Administrativo de la Función Pública, con el objeto de reconocer saberes

y practicas ancestrales, generar oportunidades 
de empleo y permitir superar las brechas

sociales, económicas y culturales de las comunidades étnicas indígenas, negras,

afrocolombianas, raizales y palenqueras, que 
permita con la modificación de las plantas

de personal, la creación de un número específico de empleos para estas minorías

étnicas dentro de las entidades públicas del Sistema Nacional Ambiental de/ nivel

central y descentralizado. 
"

• Acuerdo #316: Formación. 'El Gobierno Nacional con la participación de las

Organizaciones Sindicales firmantes del presente acuerdo y las 
Entidades Públicas del

Sistema Nacional Ambiental — SINA, dentro de los nueve (9) meses siguientes a la

suscripción del mismo, se compromete a establecer un centro de formación técnica y

profesional colaborativo para la homologación 
y actualización de la información, datos

y conocimientos del Sistema Ambiental Colombiano que permita la certificación de las

competencias del Talento Humano de las Entidades del Sistema Nacional Ambiental —
SINA, con el objeto de cualificarlo a efectos de mejorar la prestación de/ servicio público.

Todo lo anterior, articulado a las plataformas de educación actualmente existentes en

el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

• Acuerdo #317: Plan Piloto. "El Gobierno Nacional se compromete en plazo de doce (12)

meses a partir de la firma del presente acuerdo a realizar un plan piloto de
implementación de empleo verde al interior del Sistema Nacional Ambiental — SINA,
cuya finalidad será su réplica en los diferentes ámbitos del sector público, con
fundamento en e/ pacto por los empleos verdes y transición justa en Colombia suscrito

entre e/ Ministerio de/ trabajo y la OIT. La construcción del plan piloto se realizará con

la participación de las confederaciones y federaciones firmantes del presente acuerdo. 
"

• Acuerdo #318: Estrategia. "El Gobierno Nacional con la participación de las
organizaciones firmantes de/ presente Aclierdo, generará una estrategia de promoción
y prevención, con información para ayudar a formar y mantener en la ciudadanía el

conocimiento y convicción suficientes sobre la necesidad de proteger el ambiente y de

manejar bien los recursos naturales renovables, la cual será difundida por medio de los
canales de comunicación tradiciones y no convencionales. 

"

• Acuerdo #319: Mesa, evaluación y análisis. "El Gobierno Nacional con la participación
de las organizaciones firmantes de este acilordo, se compromete a establecer, en un
plazo máximo doce (12) meses de la firma del mismo, una mesa de trabajo con el
propósito de determinar la cuantificación de las diferentes cuentas ambientales que
reporta el DANE, con miras a evaluar los pasivos ambientales y los mecanismos de
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retorno económico de los mismos en beneficio de las Entidades Públicas de/ Sistema
Nacional Ambiental.
El alcance de la evaluación de los pasivos ambientales referidos anteriormente, se daría

en términos de analizar la afectación ambienta/ ubicada y delimitada 
geográficamente

que no se encuentra enmarcada dentro de ningún permiso o licencia ambiental pero

que no fue oportunamente mitigada, compensada, corregida o reparada y que fue

causada por actividades antrópicas y que puede generar un riesgo a la salud humana

o al ambiente.

> MESA SECTORIAL DE EDUCACIÓN:
• Acuerdo #321: En el mes siguiente después de la firma del presente acuerdo se

efectuará una reunión conjunta entre Ministerio de Trabajo, e/ Departamento

Administrativo de la Función Pública, y los representantes de las organizaciones

sindicales firmantes de/ presente acuerdo con e/ fin de que las mismas presenten una

propuesta conjunta de modificación de/ Decreto 344 de 2021. De otra parte, e/ Ministerio

de Educación Nacional, como parte de/ Gobierno, acoge y respeta e/ acuerdo que

suscriba la mesa centra/ en materia de progresividad, favorabilidad y no 
regresividad.

• Acuerdo #323: E/ Gobierno Nacional a través de/ Ministerio de Trabajo y e/

Departamento Administrativo de la Función Pública emitirán una circular conjunta con

el fin de precisar los lineamientos que prohíban toda clase de discriminación contra

dirigentes sindicales y sindicalizados, enmarcando estas conductas en el Código

Disciplinario y en la que se reitere que para todo 
traslado, reubicación o retiro de un

funcionario amparado por fuero sindical se tendrá que acudir de manera previa a/ juez

laboral. Adiciona/ a lo anterior, e/ Gobierno Nacional a través de/ Ministerio de Trabajo

analizará los programas de relacionamiento labora/ que se adelantan en las entidades

públicas para confirmar la inclusión de/ componente de respeto a la actividad sindica/ y

su correspondiente seguimiento y realizará las acciones a que haya lugar.

• Acuerdo #327: E/ Ministerio de Educación Nacional se compromete a convocar un
espacio de amplia participación con distintos sectores sociales, organizaciones
sindicales, organizaciones gremiales, académicos, docentes, estudiantes y padres de

familia para que, de forma organizada y autónoma, generen debates y presenten

propuestas que alimenten las discusiones relacionadas con el estatuto docente,
evaluación docente y evaluación de/ desempeño con la calidad de la educación. Las

propuestas se recibirán en e/ término de 6 meses a partir de la firma de este acuerdo y

se presentarán en un seminario que para e/ efecto se organice.
• Acuerdo 1/328: E/ Ministerio de Educación Nacional se compromete a gestionar con La

Fiduprevisora S.A., como vocera y administradora del FOMAG, la implementación

progresiva e integra/ de/ Sistema de Salud y Seguridad en el Trabajo, de conformidad

con e/ Decreto 1655 de 2015. En todo caso, en la implementación del Sistema de Salud
y Seguridad en e/ Trabajo, se debe tener en cuenta que la entidad prestadora del

servicio de salud y seguridad en el trabajo diagnosticaliá la exposición a los factores de

riesgo labora/ y daño a la sa/lld de los maestros y maestras en su lugar de trabajo de

acuerdo con o/ profesiograma.
• Acuerdo 1/331: E/ Ministerio do Educación Nacional continuará con el fortalecimiento de

los Sistemas de Informacióll SIMA T, SIMPADE, SINEB Y SSDIPI, mediante los cuales

so consolida la información requetida por 01 sector, así como la intetopetabilidad entre
dichos sistemas, El Ministerio do Eclilcación Nacional se cotnptomete a realizar, dentro
do los Iros mesos siguientes a la firma oste acueldo, una mesa técnica previo análisis
do las nocesidados plantoadas por las otganizaciones sindicales firmantes del ptesente
acuerdo, 011 la quo so revise y analice la intotopembilidad de los sistemas de

información en educación prooscolar, básica y Inedia, y se tecojan y estudien las
necesidades planteadas,
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• Acuerdo #336: El Gobierno nacional se compromete a fortalecer en calidad y cobertura

el desarrollo de su Programa Nacional de Bilingüismo, e/ cual tiene por objetivo fomentar
la enseñanza y aprendizaje de lenguas extranjeras en la Educación Preescolar, Básica

y Media de Instituciones Educativas Oficiales. El programa incluye un esquema de

desarrollo profesional para docentes que contiene cursos de inglés, talleres virtuales 
y

clubes de conversación para fomentar el aprendizaje del inglés y e/ mejoramiento de las

prácticas pedagógicas. Además de lo anterior, el Gobierno se compromete a fortalecer
la implementación de la Ley 1381 de 2010, en la que se reconoce plenamente el

desarrollo y preservación de las lenguas nativas en el marco educativo. Así mismo, con

apoyo del INCI y el INSOR continuará desarrollando procesos para incentivar e/ 
uso de

lenguaje de señas y braille.

• Acuerdo #337: En Colombia las veedurías ciudadanas están reglamentadas por/a ley

850 de 2003 y la participación juvenil está regulada entre otras 
normas por la Ley

Estatutaria de Ciudadanía Juvenil 1622 del 29 de abril de 2013, esta solicitud por tanto

debe ser tramitada en Congreso de la República. E/ Ministerio se compromete a

promover estrategias para fortalecer la participación y la rendición de cuentas de las

instancias de gobierno escolar, en el marco de lo indicado en las normas vigentes y de

la autonomía institucional.
• Acuerdo #339: El Ministerio de Educación Nacional, en el termino de tres meses

contados a partir de la suscripción de/ presente acuerdo, diseñará una campaña

nacional, promoción de la educación física y hábitos de vida saludables, con participació

de otros actores públicos y privados, en cumplimiento 
de la Ley 1355 de 2009 0 Ley de

obesidad, a través de acciones de divulgación y 
actividades pedagógicas con la

comunidad educativa, que será socializada con las organizaciones sindicales firmantes

con el objeto de recibir sus aportes para mejorarla, previo a su difusión.

• Acuerdo #340: E/ Ministerio de Educación Nacional se compromete a instalar una mesa

técnica de trabajo para e/ desarrollo y promoción de acciones intersectoriales y de

estrategias en e/ marco de/ Plan Nacional de Lectura y Escritura, para fortalecer las

bibliotecas escolares y los servicios bibliotecarios, brindar acceso a materiales de

lectura análogos y digitales y recursos educativos a las instituciones educativas del país,

la cualificación de maestros, bibliotecarios y mediadores, 
desarrollar estrategias de

movilización alrededor de la lectura, la escritura y la oralidad, así como implementar

políticas y construir lineamientos de acuerdo con la focalización respectiva y los

recursos disponibles.
• Acuerdo #341: Se acoge el acuerdo parcia/ No. 1 de la mesa de negociación nacional

estatal 2021, que señala: "10. Con e/ objetivo de avanzar en el saneamiento de las
deudas de que trata e/ artículo 148 de la ley 1450 de 2011, que resulten del
reconocimiento de los costos del sen/icio educativo ordenados por la Constitución y la
ley, dejados de pagar o no reconocidos por el Situado Fiscal o el Sistema General de
Participaciones a/ persona/ Docente y Administrativo, como costos acumulados en el

Escalafón Nacional Docente, incentivos regulados en los Decretos 1171 de 2004 y 521

de 2010, homologaciones de cargos administrativos del sector, primas y Ottos derechos
laborales, e/ Ministerio de Educación Nacional ante las liquidaciones presentadas por
las entidades territoriales o solicitudes de revisión de las otganizaciones sindicales
firmantes, realizará mesas técnicas para fottalecer la asistencia técnica a las ETC pata
identificar y atender las dificultades en la ptosentación de los ajustes solicitados por el

MEN, hasta una corrocla liquidación. Una vez tecibidos los ajustes, convocará a mesa

de trabajo con la participación de las otganizaciones sindicales finnantes con el fin de
recibir obsotvaciones adicionales previo a ser presentado al confitó de saneatniento de
deudas laborales, En oste mamo, reconociendo la cotnpetencia de las entidades
territoriales, las paños acuerdan quo a partir de la [inna del presente acuetdo se
avanzará en la validación y codificación de las solicitudes de pago de deudas laborales,
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conforme a lo establecido en la norma citada. Para este proceso se realizará una mesa
inicial para que las organizaciones sindicales interesadas firmantes de/ presente
acuerdo presenten su análisis respecto de las deudas territoriales
Acuerdo #342: El Ministerio de Educación Nacional y las organizaciones sindicales

dentro del mes siguiente a la firma de/ presente acuerdo, reactivarán la comisión para
que, en el marco de la actual regulación que rige las zonas rurales de difícil acceso, se
propongan criterios que sirvan para precisar e/ alcance de/ reconocimiento y pago de la

bonificación respectiva a los directivos docentes que atienden sedes de su institución
ubicadas en zonas rurales de difícil acceso, con un (1) representante de cada una de
las organizaciones firmantes. Esta comisión deberá entregar la propuesta dentro de los
3 meses siguientes a su reactivación.
Acuerdo #344: El Ministerio de Educación Nacional gestionará los recursos y las

condiciones necesarias para la realización de/ Congreso Internacional de Orientación
Escolar, el cual se realizará antes de finalizar e/ primer semestre de/ año 2022.
Acuerdo #345: E/ Ministerio de Educación Nacional acompañará los procesos de
divulgación de/ saber pedagógico (proyectos pedagógicos, innovaciones educativas e
investigaciones) de los docentes orientadores, por medio de asistencia técnica,
formación y apoyo para publicación digital. En e/ Foro Educativo Nacional se premiarán

las mejores experiencias significativas
Acuerdo #346: Con e/ fin de retomar e/ cumplimiento de/ acuerdo de/ año 2019, las
partes acuerdan que, dentro de los dos meses siguientes a la suscripción de/ acuerdo
colectivo, el Gobierno Nacional, representado por e/ Ministerio de Hacienda y Crédito

Público, el Departamento Administrativo de la Función Pública y e/ Ministerio de

Educación Nacional, presentará a la comisión negociadora de ASPU, su decisión sobre

la petición presentada por ASPU en e/ punto 1.1 de/ Pliego de Peticiones 2021, con
relación a/ reajuste de/ valor de/ punto salarial de los profesores de las universidades
públicas, tomando como insumo, entre otros, las conclusiones del informe de la
comisión técnica MEN-ASPU 2013. La comisión negociadora de ASPU y el Gobierno

Nacional acordarán la propuesta fina/ en un término no mayora 15 días después de que
e/ Gobierno Nacional presente su postura
Acuerdo #347: Frente a la petición presentada en el pliego Unificado, punto 1.2 de
ASPU, y con e/ fin de retomar e/ cumplimiento de/ acuerdo del año 2019, las partes

acuerdan:
1. En un tiempo no mayor a tres meses siguientes a la suscripción del acuerdo
colectivo de la presente negociación, el MEN entregará el consolidado de la
información salaria/ y prestacional de los profesores de las ITTU estatales,

2 Dentro de los tres meses siguientes a la consolidación de la información el MEN
y ASPU realizarán e/ análisis, presentarán el informe final y definirán la ruta de

trabajo con los entes territoriales.
3 Dentro do los tres meses siguientes ASPU y el MEN presentarán el informe a los
entes territoriales para avanzar en la concertación de un ptoceso de nivelación
salaria/ de los profesores de las ITTU estatales, dentro del mateo constitucional y
loga/.

• Acuerdo 1/348: En un tónnino de ties meses después de suscrito el acuerdo colectivo,
o/ MEN y ASPU analizarán la infortnación recalidada do un lado por el MEN, incluido el

estudio contratado con o/ Consotcio Itoco-lnfonnetrics, y do Otto, por ASPU, sobre la
normatividad interna quo regula las fotmas do vinculación y los aspectos salatiales y
prestacionales do los profesores ocasionales, catedráticos y Ottas denominaciones de
vinculación temporal do las universidades estatales, cuyo resultado será la base pata
la evaluación jurídica y financiera do la propuesta para la tefonna de los artículos 1, 3,

4 y 32 del Decreto 1279 de 2002, Esto ptoceso so tealizatzi dentro de los tres meses

siguientes,
12



ACTA VERIFICACION DE AVANCE SOBRE ACUERDOS DE VIGENCIAS ANTERIORES - NNE2023

• Acuerdo #349: En un término de 6 meses después de suscrito e/ acuerdo colectivo,
ASPU, el MEN, el Ministerio de Trabajo y e/ Ministerio de Hacienda y Crédito Público,

presentarán un producto relacionado con la revisión de/ Decreto 1279 de 2002.
• Acuerdo #351: En un término de tres meses después de terminada la negociación 2021,

e/ MEN y ASPU elaborarán, conjunta y coordinadamente, una estrategia nacional 
para

socializar, sensibilizar y promocionar las políticas de equidad de género en las

Instituciones de Educación Superior estatales, con énfasis en e/ estamento docente,

que desarrollarán durante la vigencia del acuerdo colectivo suscrito en 2021.

• Acuerdo #373: El Gobierno Nacional en e/ mes siguiente a la firma de/ presente acuerdo,

reactivará la Comisión de Alto Nivel para la revisión de/ Sistema Genera/ de

Participaciones de que trata e/ artículo 188 del PND, y la Mesa Técnica Sectorial de

Educación, la cual deberá en un plazo máximo de cinco (5) meses después de su

reactivación, consensuar un proyecto de acto legislativo que incremente real y

progresivamente los recursos del Sistema General de Participaciones. Para dar trámite

al proyecto de Acto Legislativo, e/ Gobierno Nacional lo presentará a/ Congreso de la

República dentro de/ mes siguiente.
• Acuerdo #375: E/ Ministerio de Educación Nacional y FECODE 

ratifican la importancia

de que el Estado continúe generando las condiciones para mejorarla educación pública,

partiendo de/ reconocimiento de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos como

sujetos de derechos, a quienes se les debe garantizar la educación, con e/ fin de
fortalecer su desarrollo integra/ y sus aprendizajes, 

de la misma manera promover la

calidad y trayectorias educativas completas, desde la educación inicial hasta la

educación media, en el marco de la inclusión y la equidad

En cumplimiento de los acuerdos de/ año 2019, e/ Gobierno Nacional se compromete a

seguir adelantando acciones tendientes a fortalecer las áreas obligatorias y

fundamentales, así como e/ respeto al papel determinante de los Gobiernos Escolares

en e/ rumbo académico, en el marco de la autonomía y la democracia escolar, de

conformidad con la normatividad vigente.
El Gobierno Nacional ratifica su voluntad para continuar en la implementación de los

acuerdos suscritos con FECODE en los años 2017 y 2019, en materia de fortalecimiento

de la educación pública, lo que incluye acceso a la educación, incremento de
coberturas, mejoramiento de la calidad educativa y reforma de/ Sistema General de

Participaciones, para la sostenibi/idad y fortalecimiento del servicio público educativo.

FECODE se compromete a apodar en dicho propósito.
E/ Gobierno Nacional avanzará en la generación de condiciones para favorecer la
educación inclusiva para lo cual dará continuidad a la Comisión de Educación Inclusiva

con la participación de/ Consejo Nacional de Discapacidad, entidades del Sistema
Nacional de Bienestar Familiar, FECODE, entre otros, con el objetivo de continuar en
este propósito.

• Acuerdo //376: E/ Gobierno Nacional y FECODE acuerdan que, con fundamento en los

estudios realizados por las partes según el numeral 7 del acuerdo colectivo del año
2019, e/ componente de relaciones técnicas se presentará como ptopuesta a la Mesa
Técnica Sectorial de Educación de la Conoisión de Alto Nivel para la teforma del SGP,
en e/ marco do la actual situación poblacional y económica dado su efecto fiscal dentro

de/ Sistema Genera/ clo PaHicipaciones, Nota: Fecode deja constancia de su solicitud
de que mientras se presenta la ptopuesta en la tilosa técnica de alto nivel, El Ministeño
de Educación no modificará las plantas de personal en las instituciones educativas.

• Acuerdo 1/377: El Ministerio do Educación Nacional y FECODE tatifican la importancia,
de que e/ Estado continúe generando las condiciones para la implementación de la
jornada única, desde una perspectiva de atención integral, partiendo del reconocimiento
de los niños, niñas, adolescentes yjóvenes como sujetos de derechos, promoviendo la
calidad de sus aprendizajes, su desamollo integral y sus trayectorias educativas
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completas. Considerando lo anterior, el Gobierno Nacional se compromete a seguir
trabajando de manera articulada con las Secretarías de Educación y los

establecimientos educativos y a cofinanciar conforme con los recursos disponibles y

competencias; y acompañar la implementación de planes de mejoramiento de la

Jornada Única, articulando la participación de los órganos de/ Gobierno Escolar, que

permitan superar las situaciones encontradas en el diagnóstico realizado durante el año

2019 por la Universidad Pedagógica Nacional y que apunten a fortalecer su

implementación. De igual forma e/ Gobierno Nacional, acompañará a cada Entidad

Territorial Certificada en la implementación de la Jornada Única en nuevos

establecimientos educativos, generando las condiciones conforme a lo señalado en la

normatividad vigente, con la participación de los Consejos Directivos y los órganos del

Gobierno Escolar. Sólo se podrá implementar la Jornada Única en los establecimientos

educativos que cumplan las condiciones previstas en los acuerdos firmados entre el

MEN y FECODE en los años 2017 y 2019, los recogidos en e/ 
Decreto 2105 de 2017 y

las decisiones que deben tomar las instituciones educativas en el marco de su

autonomía escolar, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1075 de 2015.

• Acuerdo #378: El Ministerio de Educación Nacional en cumplimiento de los acuerdos

pactados, en un término no mayora un (1) mes, contado a partir de la firma del presente

acuerdo, activará el trabajo retomando lo acordado y proyectado por la Subcomisión y

Comisión Tripartita, integrada por delegados de/ Ministerio de Educación Nacional,

Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación y representantes del

Congreso de la República; la misma sesionará de manera permanente por espacio de

seis (6) meses con la finalidad de consensuar el proyecto del Estatuto de la Profesión

Docente, teniendo en cuenta e/ mejoramiento de la calidad de la educación, la

dignificación, profesionalización de la actividad docente y el mérito de la carrera

docente. La comisión definirá su 
metodología, cronograma, reglamento de trabajo y

podrá sesionar con dos de las tres partes que la conforman. Una vez se haya

consensuado e/ texto de/ proyecto de Estatuto de la Profesión Docente, el Gobierno

Nacional y FECODE definirán e/ mecanismo legal para su adopción.

• Acuerdo #379: E/ Gobierno nacional convocará y 
cofinanciará un curso de formación

dirigido a 8.000 docentes y directivos docentes que participaron en la tercera cohorte

de la Evaluación con Carácter Diagnóstico Formativa y no 
alcanzaron el puntaje exigido

para e/ ascenso y la reubicación salarial conforme con el listado publicado por el

Ministerio de Educación Nacional y lo establecido por el Decreto Ley 1278 de 2002. Así

mismo las partes acuerdan que los docentes que aprueben efectivamente los cursos de

formación de que trata este acuerdo podrán 
ascender y reubicarse con base en las

condiciones y requisitos definidos al momento de la inscripción de la tercera cohorte de

la ECDF. E/ Ministerio de Educación Nacional adelantará las gestiones para que la

planeación, convocatoria a las universidades, inscripción, legalización, implementación

y finalización de los cursos de formación se 
realice dentro de los doce (12) meses

siguientes a la firma de/ presente acuerdo. El Gobierno Nacional y Fecode reconocen

la necesidad de revisar, actualizar y ajustar el modelo, 
enfoque y alcance bajo el cual

se adelanta la evaluación docente conducente al proceso de ascensos y reubicaciones

de los docentes, de acuerdo a lo preceptuado en la ley. Por esta razón, se acuetda que

las partes trabajarán en la definición de este modelo, su validación con expertos y

académicos y en correspondencia con ello el Ministerio de Educación Nacional definirá

a partir de/ segundo semestre de 2022 el cronograma para la evaluación para ascensos

y reubicaciones de docentes y directivos docentes, de 
conformidad con el Decreto 1657

de 2016 y el Decreto ley 1278 de 2002, para lo cual convocará la mesa de

implementación de la evaluación.
• Acuerdo 1/382: Para avanzar en el cumplimiento de lo pactado en el acta de acuerdo

colectivo FECODE- MEN del año 2019 nutneral 27, el Gobierno Nacional se
14
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compromete a generar en las vigencias 2021 y 2021 una nueva convocatoria de

Formación docente a nivel nacional que permita la cofinanciación (70% MEN - 30%
Educador) de la siguiente manera:

Para el año 2021, 1.100 oportunidades de formación.
Para el año 2022, 1.200 oportunidades de formación.

En atención al acuerdo del año 2019, el Gobierno nacional convocará la formación de
docentes hasta completar las 11 mil oportunidades concertadas.

• Acuerdo #383: Continuar con las sesiones de la Comisión Nacional de Seguimiento a
la prestación del servicio de salud a los docentes, directivos docentes y sus familias,

integrada por: el Ministerio de Educación Nacional, la Fiduprevisora, la
Superintendencia Nacional de Salud, representantes legales de los prestadores de/
servicio médico asistencial, la Procuraduría Genera/ de la Nación, entidades auditoras

del servicio de salud y FECODE. Los resultados de/ seguimiento serán tenidos en

cuenta para avanzar en el cumplimiento de la prestación del servicio de salud y, si

hubiere lugar a ello, para que la Fiduprevisora y/o la Superintendencia 
Nacional de

Salud, apliquen las acciones correctivas y/o sanciones que sean procedentes de

acuerdo con sus competencias teniendo en cuenta los pliegos de condiciones y los

contratos firmados.
La Comisión Nacional sesionará cada dos meses o cuando se convoque de manera
extraordinaria en los casos que sea requerido, en cualquier lugar de/ país, con e/ fin de

verificar de forma directa las condiciones de prestación del servicio 
de salud y proponer

los correctivos pertinentes.
El Ministerio de Educación Nacional realizará asistencia técnica permanente a los

comités regionales de prestaciones sociales, con e/ objetivo de fortalecer los procesos

de seguimiento, de acuerdo con lo establecido en e/ Decreto 1075 de 2015. El MEN

asistirá a los comités regionales, a través de un delegado cuando sea invitado a alguna

de sus sesiones.
La Comisión Nacional de Seguimiento a la prestación del servicio de salud a los
docentes, podrá solicitar a la Contraloría General de la República acompañamiento
permanente para la vigilancia de/ uso de los recursos de salud que son de origen
público.
E/ Gobierno Nacional y FECODE a través de sus representantes al Consejo Directivo

de/ FOMAG en e/ término de tres (3) meses contados a partir de la firma del presente
acuerdo, liderará e/ proceso para la selección del Defensor del Usuario de Salud, como

instancia autónoma de vigilancia, vocería, resolución objetiva de peticiones, quejas y

reclamos de los usuarios en salud en relación con las entidades prestadoras de
servicios de salud, según lo dispuesto en el Acuerdo 09 de 2016 y Acuerdo 009 de 2018

o el que los modifique.
La comisión enviará informes a/ Consejo Directivo del FOMAG, con el fin de instar a la
Fiduprevisora en la exigencia de que los prestadores climplan los términos acordados
on e/ contrato.

• Acuerdo 1/384.' En un plazo de seis (6) meses de la firma del presente acuerdo, el
Gobierno Nacional entregará un informe de la dellda del pasivo ptestacional con
fundamento en los convenios interadministrativos. El Gobierno Nacional establecetá un

plan de trabajo orientado a la recuperación del pasivo prestacional que se adeude al
FOMAG.
El Ministerio do Educación Nacional 011 el término do un Ines, contado a la firma del

presento acuerdo, instalará con FECODE una mesa técnica en la cual se evalúe
integra/tnonte la situación de aqllollos docentes oficiales que aún no han sido afiliados
al Fondo Nacional do Prestaciones Sociales dol Magisterio - FOMAG o tequieren
formalización de aportes, Conforme con dicha evaluación, la tnesa técnica recotnendará

la expedición de un acto administrativo, mediante el cual se establezcan los requisitos,
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plazo para la afiliación al fondo y las condiciones y procedimientos para e/ cumplimiento

de las obligaciones, si a ello hubiere lugar, a cargo de las entidades territoriales.
El Ministerio de Educación Nacional agendará en cada sesión de/ Consejo Directivo del

FOMAG la presentación de informes sobre e/ pago oportuno de prestaciones sociales
del magisterio y continuará con e/ seguimiento a los compromisos de la sociedad

fiduciaria, con el objetivo de avanzar de manera consistente con e/ proceso, en

coordinación con el FOMAG, se continuará reforzando e/ trabajo en territorio para

mantener y mejorar los resultados obtenidos a la fecha.

La Fiduciaria cancelará las cesantías y los intereses de cesantías 
a los docentes y

directivos docentes nombrados después del 1 de enero de 1990 de conformidad con lo

descrito en la Ley 91 de 1989 y su régimen aplicable. Las 
prestaciones de los afiliados

al Fondo de prestaciones sociales, se reconocerán y pagarán en los términos de ley, de

conformidad con el régimen del magisterio. E/ Ministerio de Educación Nacional

impulsará las actuaciones que correspondan para la recuperación de los recursos

públicos.
• Acuerdo #385: Las partes acuerdan la implementación completa, progresiva e integra/

del Sistema de Salud y Seguridad en e/ Trabajo, de conformidad 
con el Decreto 1655

de 2015 y lo que apruebe el Consejo Directivo de/ FOMAG técnica y presupuestalmente

para dicho proceso.
En todo caso, en la implementación del Sistema de Salud y Seguridad en e/ Trabajo, 

se

debe tener en cuenta que la entidad prestadora 
de/ servicio de salud y seguridad en e/

trabajo diagnosticará la exposición a los factores de riesgo laboral y daño a la salud de

los maestros y maestras en su lugar de trabajo, con perspectiva de género.

El Ministerio de Educación Nacional adelantará la revisión de la metodología para la

calificación de pérdida de capacidad laboral, enfermedades profesionales y de las tablas

de valoración de calificación de invalidez, 
para los docentes y directivos docentes y

tramitará la modificación de/ Decreto 1655 de 2015, dentro de los seis (6) meses

siguientes a la firma de/ presente acuerdo.
E/ Ministerio de Educación Nacional dentro de/ mes siguiente a la firma del presente

acuerdo convocará a/ Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio de Trabajo,

Fiduprevisora y FECODE, a mesa de trabajo para analizar la estructura y metodología

de la propuesta de modificación al manual de calificación de pérdida de capacidad

labora/ y la tabla de enfermedades de origen laboral, para los docentes y directivos

docentes.
E/ Ministerio de Educación Nacional tendrá en cuenta la propuesta presentada por
FECODE e/ 18 de mayo de 2017 y dará a conocer a la Federación los resultados de

este estudio, dentro de los tres (3) meses siguientes a la firma del presente acuerdo.

• Acuerdo 1/386: Los recursos de/ FOMAG no podrán utilizarse para el pago de sanción

por mora de cesantías causadas a partir del 1 de enero de 2020.
En la eventualidad que se presenten moras por pago tardío de las cesantías a partir de
2020, e/ pago de la moratoria será asumido por la entidad que la cause. El Gobierno
Nacional reglamentará, en un término no mayor a tres meses a partir de la firma del
presente acuerdo, e/ procedimiento para el reconocimiento y pago de la prestación

económica de las cesantías con cargo al FOMAG, en el que se definan las obligaciones
de los responsables de la gestión de/ trámite y permita facilitar la determinación de la

responsabilidad de qilien generó la mora, en los tórtninos del articulo 57 de la Ley 1955
de 2019.
El MEN, hará seguimiento a/ pago opottuno de sentencias que correspondan al pago
de las sanciones por mora do cesantías, causadas hasta el 31 de diciembre de 2019 y
su pago se efectuará de conformidad con 01 atticlllo 57 de la Ley 1955 de 2019.
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En el caso que sea vinculado el FOMAG en procesos judiciales o ante la Procuraduría,

se llamará en garantía a las entidades competentes para e/ reconocimiento y pago de

las cesantías.
La Fiduprevisora continuará con e/ pago de la sanción moratoria en correspondencia

con los acuerdos del año 2019 y culminará dicho proceso en su totalidad. Las

reclamaciones administrativas radicadas en completitud; así como los acuerdos

conciliatorios y los procesos judiciales una vez cuenten con sentencia, se pagarán

dentro de los dos meses siguientes a su ejecutoria, en tanto que los recursos están

presupuestados, conforme al artículo 57 de la Ley 1955 de 2019.

• Acuerdo #387: E/ Ministerio de Educación Nacional continuará desarrollando campañas

de sensibilización a través de las redes sociales, que posicionen la figura de/ maestro

como agente de transformación y cambio de la sociedad, donde se generen nuevos

reconocimientos sociales, a partir de su labor y quehacer como docente, motivando a

los estudiantes a seguir sus trayectorias educativas en la docencia. Este proceso de

sensibilización de la labor de los maestros estará amparado en la responsabilidad que

tienen de formar niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes como personas críticas con

valores ciudadanos que reconocen el cuidado de sí, de/ otro y de los otros, en e/ marco

de la libertad de cátedra para la educación en e/ respeto a los derechos humanos, la

paz y la democracia, como lo consagra la Constitución. La campaña continuará a partir

del mes de septiembre del 2021.
• Acuerdo #389: E/ MEN señala que e/ Acuerdo No. 32 de 2019 se cumplió mediante la

expedición del Decreto 344 de 2021.
Por consiguiente, se acoge e/ Acuerdo 109 establecido en e/ Acta de Acuerdo Parcial

de 26 de julio de 2021, de la Mesa de Negociación Nacional Estatal 2021 en materia de

garantías sindicales:
"ACUERDO 109: En e/ mes siguiente después de la firma de/ presente acuerdo se

efectuará una reunión conjunta entre Ministerio de Trabajo, e/ Departamento

Administrativo de la Función Pública y los 
representantes de las organizaciones

sindicales firmantes de/ presente acuerdo, con e/ fin de que las mismas presenten

propuesta conjunta de modificación del decreto 344 de 2021"una 
En cumplimiento de los acuerdos establecidos en el 2019, se garantizará la

representación directa de FECODE, para que se tengan en cuenta las particulares
condiciones de los docentes y directivos docentes, para proteger los derechos de

carrera.
• Acuerdo 1/391: En el término de un mes a la firma del presente acuerdo y en

cumplimiento de Io acordado en 2019, e/ MEN y FECODE reactivarán la mesa y

culminarán e/ trabajo de revisión fina/ de la circular concertada, que oriente a las
autoridades nominadoras, rectores, y directores rurales sobre el respeto a la jornada

labora/ de los y las educadoras.

• Acuerdo //396: E/ Ministerio de Educación Nacional se compromete a culminar el

proceso de formación con universidades de reconocida idoneidad, dirigido a los

docentes y centrado en la sistematización de expetiencias pedagógicas, que se

desarrollan mediante diplomados. Esta formación será gratuita y estata dirigida, entre

otros, a los docentes que participan en el mateo del Ptoyecto Escuela Territorio de Paz

de FECODE, Los ejes de esta propilesta serán: el docente como sujeto intelectual de

la pedagogía, la sistematización como construcción de conocimiento, práctica
pedagógica, la publicación de las experiencias y la visualización de sus narrativas,
En el 2022 el Ministerio adelantará con universidades do teconocida idoneidad, una
convocatoria para desarrollar un ptoceso de sistematización de experiencias
pedagógicas relacionadas con temas de teconciliación, paz y convivencia
principalmente sobre los procesos educativos desarmados en el marco del programa
"Círculos Pedagógicos y Nodos de Derechos Humanos", Se hará la publicación y
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visualización de las experiencias por diferentes formas de transmedia, las mismas que
serán socializadas en diferentes espacios con la comunidad.
Para avanzar en el proceso de sistematización, e/ MEN y FECODE realizarán una mesa

técnica orientada a revisar los enfoques del mismo, esta se convocará dentro de los tres

meses siguientes a partir de la firma de/ presente acuerdo.
• Acuerdo #399: La Fiduciaria en su calidad de administradora de los recursos de/ Fondo

de Prestaciones Sociales de/ Magisterio FOMAG, de acuerdo con las instrucciones y

decisiones que imparta el Consejo Directivo adelantará e/ proceso de selección para la

contratación de la prestación del servicio de salud y de seguridad y 
salud en e/ trabajo

con el cumplimiento de todos los requisitos legales y formales establecidos 
para e/

efecto, asegurando financiación, cobertura, integra/idad, mecanismos e instrumentos

para la selección.
La Fiduciaria por decisión de/ Consejo Directivo, iniciará e/ proceso de contratación bajo

rigurosos estándares de calidad, de modo que se garantice la prestación de/ servicio de

salud a los docentes, directivos docentes y sus familias. Para 
e/ proceso de selección

es relevante la participación del Magisterio, a través de los delegados de FECODE en

el Consejo Directivo del FOMAG, en tanto son los maestros y sus familias los

beneficiarios de la prestación del servicio de salud, seguridad y salud en e/ trabajo. Para

tal efecto, se agendará una sesión extraordinaria de manera inmediata para revisar y

tomar decisiones atinentes a/ proceso, sesión que será convocada en e/ transcurso de

la semana.
Igualmente, los contratos de salud y de seguridad y salud en e/ 

trabajo que se suscriban,

deberán contar con herramientas que permitan a la Fiduprevisora e/ control estricto para

e/ cumplimiento de estos.
• Acuerdo #400: Las partes acuerdan que este numera/ está contenido en lo acordado

para la solicitud 14 de/ bloque l. Implementación de acuerdos.

> MESA SECTORIAL DE GÉNERO:
• Acuerdo #214: Gestionar Recursos y Hacer seguimiento: "La Consejería Presidencial

para la Equidad de la Mujer, se compromete a gestionar los recursos económicos
necesarios para implementar el sistema de interoperabilidad del seguimiento a la ruta

de atención de la Ley 1257 de 2008. El proyecto lo implementará la Consejería
Presidencia/ para la Equidad de la Mujer y hará partícipe del seguimiento a las

organizaciones sindicales firmantes de/ presente acuerdo, en un espacio bipartito que

deberá ser instalado a más tardar e/ 17 de septiembre de 2021 y en el que se dará un

primer informe de la gestión y avances en la consecución de los recursos con USAID

para la implementación del sistema. " [Pendiente el seguimiento con las org sindicales].

• Acuerdo #221: Equipares en INPEC con PNUD: "E/ INPEC y las organizaciones

sindicales firmantes de/ presente acuerdo conformará una mesa de trabajo bipartita, y

a la firma de/ presente acuerdo fijará un cronograma de trabajo, en el cual se detallen

las actividades con sus respectivos responsables para la ejecución de la estrategia
equipares públicos y su trazabi/idad con e/ acompañamiento técnico del mecanismo de

igualdad conformado por el Ministerio del Trabajo, la CPEM, la Función Pública, y
pt\lUD,
Se establecerá una mesa de trabajo entre delegados de la ARN y las organizaciones
sindicales [irtnantes do/ presente acuerdo, con el fin de realizar una sesión en la que se
presente un informe técnico de la implementación de acciones pata avanzar en
procesos de equidad de género a/ interior de la entidad y una teunión de seguimiento
en e/ marco de la sesión del 9 de dicietnbre, Las otganizaciones sindicales podrán
presentar sugerencias y observaciones a los ptocesos de implementación. La

Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, el Departamento Nacional de
Planeación y la ARN con las organizaciones firmantes del presente acuerdo trabajaran
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conjuntamente en los cronogramas pre-establecidos en el presente pliego de
solicitudes, trazador presupuesta para octubre de 2021." [Evaluar la posibilidad de

implementar la estrategia con una entidad distinta al PNUD].

> MESA SECTORIAL DE INTERIOR/GOBIERNO:
• Punto #221: Protocolo para la evaluación del riesgo: para construir conjuntamente

el protocolo para la evaluación del riesgo y recomendaciones de medidas de protección

de los Líderes Sindicales, esta mesa estará conformada por un representante de cada

una de las Organizaciones Sindicales que suscriben e/ acuerdo y un representante por

parte de cada una de las entidades que integran e/ CERREM."

> MESA SECTORIAL DE JUSTICIA Y ÓRGANOS DE CONTROL:

• Acuerdo #467: "El Gobierno Nacional a través de/ Departamento Administrativo de la

Función Pública en un término no superior a los noventa (90) días, contados a partir de/

30 de julio de 2021, dará a conocer a la Defensoría de/ Pueblo y a las organizaciones

sindicales participantes en la presente negociación el análisis técnico yjurídico del oficio

presentado por la Defensoría del Pueblo, mediante el cual solicita se extiendan los

elementos constitutivos de salario que reciben los empleados públicos de la

Procuraduría General de la Nación, a favor de los empleados públicos de la Defensoría

del Pueblo.
PARAGRÁFO 1: El anterior concepto se tendrá como un insumo dentro de la mesa de

trabajo que será instalada en un término no mayor a diez (10) días, que estará

conformada por el DEFENSOR DEL PUEBLO y/o su delegado, las organizaciones

sindicales, federaciones y confederaciones 
que hacen parte de esta mesa sectorial

cada uno con cuatro delegados, la cual construirá las directrices y lineamientos 
que

serán de obligatorio cumplimiento por parte de la Defensoría del Pueblo.

PARAGRAFO 2. Dicho estudio tendrá como temas centrales y objeto de esta, la

propuesta de nivelación salarial entre la Defensoría del Pueblo con la Procuraduría

General de la Nación, con las demás entidades del sector, propuesta de primas,

bonificaciones y otros emolumentos de carácter salarial y no salarial para los empleados

de la Defensoría del Pueblo, documento técnico que será remitido dentro de los diez

(10) días siguientes a la finalización de la construcción de este a Función Pública para

validación técnico-jurídica.
PARAGRAFO 3. Una vez se cuente con concepto favorable por parte del Departamento

Administrativo de la Función Pública, la Defensoría del Pueblo radicará ante el Ministerio

de Hacienda y Crédito Público proyecto de viabilidad 
presupuestal en el término de los

diez (10) días siguientes, luego de lo cual producirá el acto administrativo

correspondiente. "

• Acuerdo #467: "E/ Consejo Superior de la Judicatura con el acompañamiento de

Ministerio de Justicia y del Derecho y el Departamento Administrativo de la Función

Pública, instalarán dentro de un (1) mes siguiente a la firma del presente acuerdo una

mesa técnica conformada con 3 representantes de las organizaciones sindicales de la

entidad y suscriptoras del presente acuerdo, para que en un término no mayor a ocho

(8) meses se adelante el análisis técnico yjurídico de las normas de la Ley 909 de 2004

que podrían incorporarse en el sistema de Carrera Judicial de la Rama Judicial (Ley 270

de 1996). La mesa técnica definirá la hoja ruta conforme a las conclusiones.'

> MESA SECTORIAL DE SALUD:
• Acuerdo #181: Circular: "En un término no supetiorde dos (2) meses, a partir de la firma

de/ presente acuerdo, el gobierno, a través de Minsalud y Protección Social y

Departamento Administrativo de la Función Pública y Mintrabajo, expedirá una circular
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conjunta en la que se conmine a las ESE a reconocer y pagar los compensatorios que

les adeuda a los trabajadores de la salud y reconocer el descanso compensatorio a los

citados trabajadores que laboran por el sistema de turnos, dominicales y festivo,. Así

mismo, para que en adelante se sigan reconociendo y pagando los descansos

compensatorios a los trabajadores de la salud."
• Acuerdo #183: Mesa y revisión: "El gobierno nacional en cabeza de/ Ministerio del

Trabajo, dentro de los 30 días siguientes a la firma de/ presente acuerdo instalará una

mesa con las organizaciones sindicales firmantes del presente acuerdo para revisar e/

alcance y cobertura del Decreto 676 de 2020, con miras a plantear 
una posible

modificación en caso que sea procedente."
• Acuerdo #191: Validar/Desarrollar junto con el acuerdo #183 del ANE2021: "Se retoma

con fundamento en el marco de la mesa establecida para analizar el Decreto 676 de

2020. "

• Acuerdo #197: Validar/Desarrollar junto con el acuerdo #183 del ANE2021: "Se retoma

con fundamento en el marco de la mesa establecida para analizar e/ Decreto 676 de

2020. "

• Acuerdo #184: Mesa, análisis y recomendaciones: "Se conformará dentro de los 3

meses siguientes a la firma del presente acuerdo, una mesa de trabajo con participación

de los firmantes del presente acuerdo, con el fin de analizar las condiciones de trabajo

decente en el sector salud, con el fin de generar recomendaciones a/ respecto. Dichos

análisis y recomendaciones se presentarán de manera semestral ante las autoridades

correspondientes.'
• Acuerdo #189: Circular: "Se expedirá una circular conjunta entre Mintrabajo y Minsalud

en la cual se darán instrucciones 
a las Secretarías de Salud Departamentales y

Distritales e Inspectores del Trabajo para que se realice e/ debido seguimiento de que

trata este punto, en un término no mayor a dos (2) meses contados a partir de la firma

del presente acuerdo".

La razón de estos puntos parciales de las mesas sectoriales ANE2021 de Agricultura,

Ambiente, Defensa, Educación, Género, Interior/Gobierno, Relaciones Exteriores, Salud,

Transporte y Justicia y Órganos de Control; es por encontrarse con avances parciales o

avances inconclusos para dar por cumplido el acuerdo.

No obstante sobre los acuerdos cumplidos 2021, las organizaciones sindicales dejan las

siguientes observaciones de algunos cumplimientos:

• Punto 55: Si bien se expidió una circular donde se impartieron directrices para la

aplicación del marco legal existente en la creación de los grupos internos de trabajo

dando cumplimiento al acuerdo, las organizaciones sindicales sugieren evaluar una

reglamentación para su funcionamiento, teniendo en cuenta criterios meritocráticos, de

seguimiento y evaluación sobre las tareas que deban cumplir y las consiguientes

responsabilidades sobre la coordinación o supervisión de grupos internos de trabajo.

• Punto 199: Si bien se expidió el decreto y está cumplido el acuerdo, hace falta

reglamentar mediante acto administrativo el funcionamiento para que quede claro la

rotatividad en la representación de las mujeres de la mesa de género, atendiendo que

este no era resorte del decreto.
• Punto 436: Es necesario realizar nuevas consultas y evaluar otras alternativas para un

efectivo fortalecimiento del INMI-CF,
• Punto 437: Comunicar a las organizaciones sindicales el análisis realizado por el

INMLCF respecto del concepto recibido por parte del DAFP y la linea del concejo de

estado.
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Punto 441: El INMLCF solicitara concepto a la SuperFinanciera y posteriormente será
compartido a las organizaciones sindicales.
Punto 442: Compartir a las organizaciones sindicales el informe del estudio.
Punto 446: Aportar informe a las organizaciones sindicales.
Punto 458: Se insta al gobierno a continuar estudiando alternativas como insumo para
un eventual proyecto de ley.
Punto 459: Considerando la manifestación de las organizaciones sindicales, el gobierno
nacional, representado por el Ministerio de Justicia y del Derecho y la Súper Intendencia
de Notariado y registro, requerirán un nuevo concepto ante el DAFP, con la finalidad de
aclarar la procedencia sobre la posibilidad de negociación sobre este acuerdo.

En consecuencia, del seguimiento de los acuerdos de vigencias anteriores, se presenta el
siguiente balance:

Negociación 

2013

2015
2017

2019

2021

TOTAL

5

Acuerdos

26

47

86

188

265

612

Cumplidos 

26

47

86

175

190

524

No Cumplidos Observaciones

13

75

88

3

3

1

9

16

612

Nota: Distribución de acuerdos cumplidos y no cumplidos de las NNE.

Finalmente, la mesa recomienda incluir en el seguimiento del ANE2023 las observaciones
y acuerdos no cumplidos del actual informe de seguimiento.

Firman la presente acta los delegados para la comisión/mesa de verificación el 20 de Junio
de 2023 así:

Por el Gobierno Nacional

Francisco Camargo Salas
Función Pública

Juan David Millán García
Función Pública

go Andres Jaimes Acevedo
Función Pública

Ángela María Caro Bohórquez
Ministerio del Trabajo

ngela Liliana Gálvez Moreno
Mi •steriod Trabaj

Mar ell Mo les Erazo
Mi isterio I Trabajo
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Por las organizaciones sindicales

Ge man García Igado
CUT

Mar a iralles Lozada
CTC

Leil Garc oros
FEC ER p os

J ie T ar Chauta
UNETE

I acia Táma

ulima Vá ez Alejo
CSPC

Ximena Guerr o Guerrero
CTU USC RAB

o Bar ra
FEDEUSTR TAL

Luis ui mo arcía Chamorro
SE ACION

Nicolás Bolaño Gómez
CGT

Edgar Aldana Sánchez
CNT

Adriana Duque Po ada
UTRADEC

DaissyO rte
FECOTRASERVIPUBLICOS

Oscar Alfonso Corredor Pulido
UTC

Yola da Pared s Salazar

o B rrera
FEDEU RA B TATAL

ti m Barrera
D USTRACB NACION

Mitya Jiménez Rincoñ
PROPAIS
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Jovana Vitola
CSPC
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